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Entidad Local Menor. de Villafría,qe .San ZadprnJI, p<;¡rtened.en te
al municipio,por carecer larnisJllade re¡:;urs,OS 'y población
suficientes para subs:istir e.omata.h-

Tramitado el oport'Ul10expec:ile,llt~,ell;,f6Ptl;a;~égal, sin recIa·
maciones de .nin~una.clase dt1r&:fi~:,,~l,;trá~í~,,:d~:ín:{omul:,cion
pública•. obran en el 'JIliS1l1.0 los jnf()rIl1El<S;:fa,y()t~blll;l'sdeltl;s:aqto-
ridades locales.y. Orga.nismospr{)Yitic:iah$',~q.l,ls1Jlt~dot'i.y. se
acredita que la Entidad Local:/N!enor:;:Que-'prf.l:ta.t:lde-9i:sOl'lerse
apenas cuenta con poblaci~n Y,'en g1:a.(j,q,e:XigMcf:con;.pa,trilIl f,JOlo
u otros recursos, .p?r lóque ;C::Ol.lp,~r:r~.n..·J9S'i,::p,:otClfi9S'ITí'otivO,S
de. necesidad económica, .Y.' ad.roínis~ratiyg:exigi(los:,'efl .~t .'lit"
tículQ: veintiocho de la Ley d.~·'llégilll.etl;·J~~:r;alp~r<l 'ftc.or~ar
su disolución. . :."':' .. ' ,".,,:> . ¿.

En .su . virtud. de .:lonformidad(;(),ll ,los; ,<iictáme,lJes,e.mHidos
por la Dirección General d,e .. Aq,mill;ístrt:l~ióI!:.I;:oc:aJ y'pQr-la;·Cú~
misión Permanente· del ("onsejo, de,'~.stad0.;}\;J)ropul3:st~,delMi·
nistro de la ·Cobernación:.·;Y.:prev',i&:,tl~lil:Wtáf=ipn·.·g;el,Corhejo
de- Ministros en su J--eunióndeldía,'Qm;;e de ',nl,ayú d:e mil nQve~

cient.os . setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo prímero.~Se apruebala,dJ!s{)1~,c1,9nde la Entidad
Local Menor de Villafrill- .de',Si:1-11 .. Za,do,rn.:Ü, .peNe-nErcl(>nle al
municipio de j'Urisdicciónde<Sa.n:Z~():t:níl,'dela ptoyinc'ía de
Burgos.. . .•....... : .' ;':>.:.::: "

Articulo segundo.-Quedafacult~r1o:;el,M;inis,terij)de la Go
bernación para dictarlas dispm;:icjon~,s:'q\{e-,pudieraexjgir el
cumplimiento de este Decreto.

Asl- ~o---dlspongo -p9c-~el- pr.es~te~D~,'.;r~PT.~f!1,l;dG-·-en--Madrid
a diecisiete de mayoderoil novecien;tosse'tenta Ji trHS.

FRANC1SCO FFL~NCO

El Ministlo de la Gobernación,
TOMAS GARICANO .GOÑl

DECRETO 1135/1973"deífdep¡4Xo-, por el qUt? se
acuerda no procede -)0, dÍf;otu-t¿'.i~tide la. Ertt~dad
Local, Menor de'. Yill(J,fl(4.t:J,vq'~e':f\:~oa.gue,.• pertene~
dente aln:tun(cipi.o-,;de;'VHlrinuev,a de Azoag4e; de
la provincia de Zamora. '

Tramitado expediente paradet-erIIli.riar la,j)'l'(keden-cia de la
disolución de la Entidad LocalfY1en<.:w:,:dl3'."YiU~rHl~:Y~dé:A;z9ª,gue,
perteneciente almunicipio·del.Il:1isllXO_Q.()~br~;d~.lt1', pr.o)l:i~cifl
de Zamora, constan .. en. el'· mísm().1<?s':{1l~01lÍ1es~:,4esfayp~~,b~é:S d(!
la mayoría de las autoridadel3.JOca.~e$,::la"?p~-iclón'd~I;Ayynta-~

miento de VUlanueva:d~ :1\zoag\l~,""dé.'Já J~ta:,A:dm.iºi;>tr:ati-v.a
y del vecindario en,g:eneral ,Y:,.Iie:~c~~!iitf.t,.:~$ufi{,üt'lnt~xnente'>fIue
la Entidad de: referenciacuenta.?,otl.,t1n.:;~iSfr~tQ'<p4-trln19",io,

fundamento. de .su existenda",que,Je:p'e~.ll)itii'~:fJ.~st!nv()lverse
con, cierta autonomía; y .que· n()'se,apr~(:ian.Iqs:'n-o}orios.mpuvos
de necesidad económica O" admirtistr~t~Y~ .. ~1'-l~i(i()s, ·pO't~l· ar~'
ticulo veintiocho de la: Ley de, Régim,en;Local.:l;l8raqt,le'pí'ócecta
acordar la disolución; . '

En .su virtud, de.conformlda<l'cph .. l()s. rjl9t,í,\tpenes .. ~mitido5
por la Dirección. Generl\l·· de. A(;i~iriistra(:jói1.'_·L()F~~'Y •. pQr~a.Co~
misión Permanente del Consejc!,,:de),Es;tll(io)!~::,pr()p,u~sl{ld(;!!Mi~
nistro de la Gobernaciónyprey,j@Jqelio.E!'rliqi911 ¡je!· CO,qsejo
d~ Ministros en su reuniónp:elcUa once, d-e,·.JjlaycO' de: mft'nove
Cientos setenta y tres;

DISPONGO,

Articulo .único.~No· procede .. aCúr~,a,r..lª· dif.or~ci~n d,t! ]80 ,Enti~.
dad Local Menor de Villanueva, :d,eA:'~qag,lJlfi,:.:pertenec;ie:nteal
munIcipio de ViHanueva de Az.oague', <a:e Ja,p{ú~liícütde' Zamora.

Así lo dispongopor,.elpres~l'lte :__P~cnit~;,',#do.e-n Madrid.
a diecisiete de mayo de mil cnovec:.i.et¡,tossetf?,1'it,a, y tres.

FRANCiSCO FRAr-:CO
El Minjs~ro de la Gober:nacióú,

roMAS GAR(CANQ GOÑI

DECRETO H36/J973;d,e lTde m(j'yo::o,:¡ar el que se
aprueba la fusión·de - Los <,:muhICtpia,; de Valde
colmena;,'; de Aba.joy V.aldecolmenus de Arriba
(Cuenca).

Los Ayuntamientos deV:alde9Qlmenli!S, de,:i':ibajo y Valdecol·
menas de Arriba,pertenecümtesa; l'á:.PN:yrn-ciacte· Cuenca.
adoptaron acuerdos. con .quón\m:l~ga~:'-~~'.A:p,~thÜr,expediente
para la fusión de sus municipio-slirI1Hrof~'s;;(ie;bid{),il:·lasltua'
ción deficitaria de su hacienda.,·9u,e',,?,9Ies,permite cumplir
los servicios mínimos. obUgato'-¡os:··:'

El expediente se susta.n,ció con:arre,gl()~:.l~$norl}1,asde pro·
cedimientocontenida.-s en la-Ley;de"Ré~i:rn~IÍ';F()(;t~d:'S' ene:!Regla.
mento de. Población y Delllarcacíón/Ter~tor~'~~.;ci~:las .. Ert1i~udes
Locales, sin reclamación~una.'.dulJm~:,:eLp~~j~:o-.de·IDforma~
ción públkaaque ..·estuvieron •. solIle:tid,q:s :lp~:.(lpperdos munici
pales, y las baSés aprobadas .par:a.la'.~l.ls:i6Il:pr:evienJ;1'n,éntre
otros extremos, que el nuevo municipio~eden-omillaráLo:s

Valdecolmenas y tendra. !?ucapHaLd~d en ValClecolmenas de
AbaJo.

La Diputación Provinpíaly ,el GóbiernoCivil han'· informado
en sEmfído. favorahle, ,y se ha'pu€sto-de ma;nifiesto en las aetua~
done.:. la conveniencjade:l~:fusión. (je tos municipios debido
a los egc.aSG:Sff}cul'SOs,.·.a.bsor~idos8í'l.altos. porcentajes por los
ga.s tos .. de persoJl~I. 'qt,le-,'pv;ec1en d~i?arpara' cumplir' sus obli
gaciones Jn taimas, yPBrque. :e1 nue:vo municipio tendrá una
mayor capi;j.,c:'d,a¡O-. econón:He'tlp-arameJor--ar;-l()s. servicios de los
núdeos,:danaose'en ,el.(,;<i$q·:la:s cails-a-S exigidas en los aparta.~
do.sa} y el ,de) al'ticul(),tr5ge de la LeYiJ.e llÉlgimen Lo~L

En 1>u. virtu.d, •de .' c().l-lfQrll1idadCOIv 'l~'¡jjctátn.enes emitidos
p.or la Dir!Jc.c:t~n.G:ener~I:CleAdlrl1nlstraciónLocalyComisión
Permanerltedel¡, <;OI1S,~jq,',deEsti:úip",&,:pr:op,uesta. dei Ministro
df: la. G obernlitción Y. pr~yitl ·delioera<:ióndel Consejo de Minis~

trosen BU TRunlón cteLdía,QJlce de-'rnayo de mil novecientos
setenta y tres,

DJSPONGO,

Articulo pri.rn€ro,.,....S~'apr1,1eba la fusiónv'Oluntaria de los
munlcipjQ<¡ de ,VajdecbJl!t~ll:ªS.de~ba.jo y Valde<:olmenas de
Arriba tQ;.lcns<:.t) ,en .·uno:c9t;l·e1nm:qbz;e- de Los, Valdecolmenas
y capitaHd.a.d·. ~n .. V~Idecolment\l3 .·4e·.. Ab~j.(}.

:A<rtíet.do se~.undo.~.Quedl;l;:·f{tcúlta~tl·elMinisterio de la Ca
bernad6n,'para:dictar ·]t'iS':dis.posicicH)es que pudiera exigir el
-c-umplímienlQ'dé este"'D~creto; -

Así lo dispongo. pe>.l''':elpr-fO'sente ..Decreto, dado en Madrid
la diecü;iete ,de·. ntayode mil noveciento.s setenta y tres,

ERANCI5CO FRANéO
El\.!inisün d,e \';'1; GobernaCi6n,

l'Ot\.--1AS CAfHCANO COÑl

J)ECRkT0 1.J37l1973, de 17 de mayo, por el que se
a!?rl.h?b« !9,o,incf?,<pom:cirin ,de . los municipios de
VtUarqeLSaz:'de',''NavaJón y Sotoca al de Fue11-t~~
nqvade Já1)ag,a:' (Cuenca).

Los Ayunta,ltIienfos:4~'vilh..lr del Saz de NavaJón. y Sotoca
adoptaron..·.acuerdos ... cop__ .9.tióI:'\llll leg~l..de solicitar .la incorpo
ración de.sus:.Jlllnjcip~osfll)~'mitrofedeFU~ntenava de Jábaga,
los tre&de. )EI¡proviIlcill-'-;de,.quel'.lc~~<debld,oa Carencia de recur
sos y de"popJ~ción qlléc.'han:Sllfr,i~9,Iºs t~rminca: municipeles,
La Corpq;acióllIDunicipaJ",de .¡'~uen:teIlftva de .•. Jábaga, asimismo
~on quóru;rnle:gal,,;;tcord6::é\ce:PJ¡¡r 'lain~'P~pora-ción de .los muni...
cipios. . -

El expedie.n'.~e s€soustancio'con arreglo a las normas de proc:e
dimiento cOIlt-.enjdas:en-laI.ey:de ..R¿gírn~n ,Local y en. ei Regla...
mento de P()bJ,acióIly'pé!l1arc1;Jdón Territp~iald,ela'sEntidades
Locales.:l1oPf?(Í\H:i,énd.o.S'e,réctf.l:nta<:;.,iónalgtina durante el .perío
de} de luf-or'm:a<:ion pup.lie;a. "a qU'eestuvieron sometidos los
at:uerdos muni'cipales.

La Diputaci,?n Proviri'4h:1l.y: él Gobierno Civil han informado
en fffintido. fa.y:(}:n~bléy'en ,el'€xpedie-nte-se ha puesto de.mani
flesta la .rea.1idadd'e 'lC)S1Uoti:vOS tenidos. en cuenta por los
Ayunlal'l1te:ntos: interesaqpsy la (,orlvEloiencia- de la. incorporación
para que pueqanmet9rarse IQs. deficie,nté-s~rvicios de los nú
cleos que .seü:lI::orporan:,porp,arte dEtl·ntunicipio. de Fuentenava
de ,Jábaga" :f;ol)currien:dq ,en"el caso las causas exigidas en el
axttcul0 catqrce,en ,relacióncpn ,ell:ipartado e) del articulo
trece deja' y~gente::Ley:;c!~Régí1DEUl.L~I;

En ['u ..• virtud; ,deC?nfor:midad.,co.n:lo~dic:támenesemitidos
por la Direccign .Geíleralcie'·Ad.minis,trációnLooal y Comisión
Permanente· ti~l·CQnsejo;d.e,Estf\d'o,'8'prQpUest-a. del. Ministro
de la Goherna~ción ypr;6;v,ia de'~~béraci611'deIConsejo de Minis
tras GOsu. rtmoiÓrt· del·.dfáonce de mayo dernH novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Arti(;uJoPtim:ero---S~,aprtlebala. incorporación voluntaria
de l.os munippio,s de V'i'lIf,lr del Saz de Navalón y Sotoca al
d.eFuenten?.vad~ Jáb¿;l-gaJCu,encaJ;

Articulo svgurü;io,""::"Q:~~dafacultlldoelMinisteriO- de la Go·
bel'llf.lCIÓnp,8ra d1ctarlas"dísposkíones que pudiera exigir el
cumpltmlimto\.'1e esteDe'Cre:~(),

A.si lo dispongo PQ.(,clpre:5~,nte Oecreto, dado en Madrid
a. díetisjc-le :de:máyo dé"mil rioveGi~ntos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El\:¡¡niuro d6 la Gohernaclón,
TO~MS GAlUCANÓ GOÑ!

D!:~CRE'fOH38(JiJ7:-$,deI7demayo, por el que se
aprueba'lq jncorporacion el!;?l municipio de Pob/a·
dz.¡'l"tt qe" ..-Sátiedraal. de l'iedra, de la provincia
de:'Ya:lktdolid,

100$ A\n~nt~iniento~'de:::Pobl,A;durad{l Sotiedra y de Tiedra,
de ,ia pr;'vm'CI~idE:l.·Va.U~d~U:d'ii1co~daron". con. el -Quórum legal
solicitar y aceptar, re.spectiv~me,h:te"la incorporación d-el pri-
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ijlBJO de Jos !llli ':(i~1;'i:" ;,1 ~egundo pOI (¡,ITUr ('1 d\' Pubh
~l1ra (~e Soljcdl'~; (;" i"':' ,~(¡jI1 y medio" ecunón;¡(o~) ";l;ikienh's
Jara atender los servicios de su CO-mpFwl1Cia.
. SUE;t.anciado el expediente en forma legal, sin reChlll1HCiones
de ninguna clase durante €1 t.rámite de jnfonnución pública,
ob:(l'll1 en el mismo los informes favoraht,;;s de la Diputación
Provincial, el Gobierno Civil y de diversos Servidos Provinciales
de la Administración Pública consultados y se acredita la exis
j encía de los notorios motivos de conveniencia económica y
Cldministrativa exigidos en el artículo catorce, en relación con
el trece, apartado C), de la Ley de Régimen Local para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local N por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi~

'li¡;tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
'-.le Ministros en su reunión del día: once de mayo de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO

aJ '1 f<1I1SeU1Tidos tres meses en los Municipioti de Ausejo,
El V¡llar, TudeJiJlu, Arnedo, Quel, AutoL Calahorra y Pradejón.

bl Tr,lJHi-Curridos seis meses en los Municipios de Fuenmayor,
Cenicero, San Asensio, Briones, Haro y Casalarreina.

el Trans(:urridos nueve meses en los Municipios de Lardero,
Navarrete, Entrena, Nájera, Santo Domingo, Castañares y Ez
caray.

d) Transcurridos doce meses en los Municipios de Villame
diana Alberite, Albelda, Nalda, Viguera, Torrecilla de Cameros,
Cervera de Alhama, Alfara, Aldeanueva de Ebro, Murillo de Río
Leza y Agoncillo.

Lo que comunico a V, r.
Dios guarde a V. l.
Madrid 16 de mayo de 1973,

GARlCANO

nmo. Sr lJire<:lor gen,'ral de Sanidad

Articulo primero,~Se aprueba la incorporación vol unta ha
del municipio de Pobladura de Sotiedra al limítrofe de Tiedra
de la provincia de Valladolid,

Articulo segundo.~Queda facultado el Mini.sterio de !a Go
bernnción para dictar las disposiCiones Que pudierB -exigir el
cumplimiento de este D~creto.

ASÍ lo dIspongo por el presente Decwto, dado en Madrid
diecisiete de mayo de mil novecientos sel,'nía y tres.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

FRAt\CISCO f-RANCO

t:: Ministro de la Gobe¡naciún
TOMAS CARIe ANO GONl

ORDEN de 16 de mayo de 197:'1 por la (j/te ,,>e esta
blece en Logroño (capi[ql) y otros MunicípiüH. el re
gimen de obligaturiedad de higienización de leche.

lImo> Sr· El apartado al del artículo 50 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lacteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, modificado por Decreto 544/
1972, de 9 de marzo, prevé como una de las formas de establecer
el régimen de obligatoriedad de higienizaCíón de la leche la
convocatoria de un concurso para el establecimiento de una
central lechera com{m a \'arias lt)calídacies que constit.uirán
\U ~área de suministro~;

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gohierno
dE: 6 de .junio de 1969 se resolvió el concurso a favor de la Em
presa ",Central Lechera Riojana, S. A,», (.'Ol1vo-cado pa.t"a la con
cesión de una contral lechera para el abastecimieDto del área
de suministro integrado por Logroño {capitaD y 33 loeaHdados
más de dicha provincia, autorizan-d05e la pU€'5ta en marcha de
dicha central por Orden de la Presidencia -del Gobierno de 20 de
enero de 1972;

Considerando que desde la fecha de la pm~stg en marcha la
repetida central lechera ha venido funcionando con absol'.I«~

regularidad, comprobándose que ha a1can:t..ado el grado de rna~
durez necesario para afrontar la ímplantt~ciónprogresivadel
régimen de centrales lecheras en -el área de suminÍstro para
la que fué otorgada la concesión, si bien, dado el número de
Municipios a que afecta, paréce conveniente que aquella impla~
tación y el consiguiente régimen de obligatoriedad de abasted
miento higiénico de leche se hága de formu progn'.';'iva, inicián
dose en Logroño (capita]) y postetiormént'E' en los restantes
,fvfunicipioE;

Considerando que la "Centm! Lechera Rioíana, S. A.,,> reune
<,'apacidad suficiente para atender nI suministro dI;! leche higio
niznda y cuenta con la recogida de leche t)vcesarjn para ello,
comprometiéndose a realizar el SÜ1-vicio en las debidas condi
ciones;

De conformidad con los informes emitidos por Jos Mini::;terios
de Agricultura tDirocción Gen~ral de Industrias y !vJCI'CAdos en
Origen de Product.os Agrarios) y de Comer..;:io (Dirección Gene·
ral de Recursos y Distribución),

Este Ministerio, en virtud de las atribuéÍ()nes conferidas en
el artículo 87 del Reglamento de Centmle$ Lecheras y otras
Industrias Lácteas. aprobado po:r Decreto ?47fii19il.6. de 6 de oc
tubre, modificado por Decreto 544., Jl.l72, de fl d" marzo. ha Ü;nido
a bien disponer:

A ')artir de los quince dÜJS sil!u¡cl1h~s id eh, )'1 publjcl('-Íón
de la presente Orden on 01 ",Boletín Oficia] E:~Ll.lijO" qUi~da
,!,;wblecido en Logroño lcupitaJ) el régimen de o!i!ígatoriedad
de higienización de toda la kche dcstinéda nr nbHc,'¡ücimient.o
público y la prohibición de su ventfl a gniGc!, con ht bnso de
suministro de dichos productos. pOr la ~C01Lral V:'chcra Rioia
na, S, A ....

El mismo régimen 8 idéntica prnhlbidón y bM.;C de .su mi
n¡~tro quedará implantado en los pInzo,; y \·hmic;oi.,y~ q1](' se
'.;('na18n;

RESOLUC10Nde la Dirección, General de Obras
Hidrcül!icl1s por la que se hace püblica la conce
sión otorgada a la Diputación Provincial de Santan
d.er de un aprovechamiento de aguas del río Asón
en términos municipales de Ampuero (Santander),
con destino al abastecimiento de Lar¡¡~do, Santoña,
Colindres y otras poblaciones.

La e~ce¡entisima Diputación ProvinCÍal de Santander- ha so
licitado la concesIón de un aprovechamiento de aguas del río
Asón, en términos municipales de Ampuero (Santander), con
destino al abastecimiento de Latedo, Santona, Colindres y otras
poblaciones, y

Este Ministerio ha resuelto;

Conceder a la excelentísima Diputac¡ón Provincia] de San~

tander en representación de todos los Ayuntamientos afectados,
autorización para derivar un caudal continuo del río Asón, de
1.50 litros por segundo, en término municipal de Ampuero (San·
tander), con destino al ahastecimiento de las poblaciones de la
cuenca de dicho río. El cHado caudal qued~rá reducido a un
caudal continuo de 50 J.itros pur segando cuando se efectúe
la toma de 250 litros por segundo. prevista en el río Gándara,
con Jo que se totalizurán los 300 litros por segundo, a que se
refiere la r(~6erva efectuada por Orden ministerial de 14 de abril
de 19$5, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se u.justaritn al proyecto que ha sel'vido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, La
Comü'aria de Aguas del Norte de España podni autorizar pe
queñas va.riaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~

yect.o y que no impliqu~m modificaciones en la esencia de la
concesión.

2." Las obras se ejecutan'tn en los plazos qUE' fije el Mi
nisterio d~' Obras Públkas, a consecuencia de la aprobación de
finitiva del proyecto y subasta de las mismas.

3." La Administración no responde del ca.udal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Norte de EspaiL puede im*
poner el uso del volumen diHrio concedido, en jornada continua
da, "i [as circunstancias lo exigiesen. Queda facultado a.simismo
el Servicio para exigir del concesionario la instalación de un
módulo que limite el caudal derivado al que se autoriza, previa
¡.:. sentadon del proyecto correspondiente. El Servicio compro
bnrá ¡.><¡pecialmentü que el volumen utilizado por el concesionario
no exceda en nIngún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción CüInu en el período de explotación
de! aprovnchaltliúnto, quedurán a cargo de la Comisaría de
AP;l.DS del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arrAlo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cucnla a dicho Organismo del principio de los tl'3.baios, Una
vez terminados y previo aviso del concesionario S~ procederá
a SU n ..'cnnocj01ient.o p<w el Comi,sario Jefe o Ingeniero en quien
delehue, levantándose [teta en la que conste el cumplimiento de
estas condi.ciones, hin qtw pueda comenzar la explotación antes
de aprobar Bste <.ichla Dirección General,

5." S0 concede la oC'"llpación de Jos terrenos de dominio pú
blicOl)(C1)Sarios para:¡-)s obras. Las servidumbres legales serún
decrúhdbs. en su caso, por la autoridad competente,

6." El Hglia. que Se concede queda adscrita al \,lso indicado,
qUBdandn prchibído S1J enajenación; cesión o arriendo con lnde~

pendenr ia dt' aquél. ,
7." In .'\dmin;~;.traciÓn se reserVf\ el derecho de tomar de la

c,nccsión ¡es VOlúmeneS de Rgun que scan necesarios pura toda

"W'


